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ESCRITURA + 2016-09-06-03-P000016114 . 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN - 

” DE LA COMPAÑÍA ESCALA * COACHING 

' "ESTRATÉGICO ESCOACH S.A. --conmimmiacadóón 

-CAPITAL AUTORIZADO $1.600,00.-—o—tmma 
- CAPITAL. SUSCRITO $800, o 

“En la ciudad de Daule, “cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy: DOS “DE JUNIO 

DEL DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, ABOGADO JUAN PABLO HAZ 

'VILLAGRAN, Notario Titular Tercero de este Cantón, comparece: la 

señora GLORIA” STEFANIA BARQUET CHACON, portador de la 

cédula de ciudadanía número. UNO (1) DOS (2) CERO (0) DOS 2) 

TRES (8) CUATRÓ (4) DOS a CINCO (5) CUATRO” 4) SIETE (7), 

“mayor de edad, estado civil casada, de profesión Ejecutiva, 

“dómiciliado en el Cantón Guayaquil, de transito por esta ciudad, por 

sus propios y personales derechos; y el señor RAUL ALEJANDRO. 

GAMBOA VALLADARES, portador de la cédula de ciudadanía 

número CERO (0) NUEVE (9) CERO (0) NUEVE (e) CERO (0) CERO 

(0) CUATRO (4) SEIS 16) CINCO (5) SIETE m, mayor de edad, estado 

“civil casado, de profesión” ingeniero de Empresas, domiciliado en el 

- Cantón Guayaquil, de transito por esta ciudad, por “sus propios y 

personales derechos; todos. los comparecientes son capaces para 

“obligarse y contratar, a quienes por. haberme presentado sus 

cédulas de ciudadanía de conocerlos doy fe.- Bien instruidos" en el 

objeto | y resultados de ésta Escritura Pública de CONSTITUCION 

; / COMPAÑÍA ESCALA COACHING ESTRATÉGICO 

S.A., a la que procede como queda : expresado y     
di y entera libertad pará su otorgamiento me



El | 
. na 

s 
». 

. 
* NOTARIA. TERCERA 
..DAULE-Ecuador 

“AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
-"* NOTARIO 

presentan ; la:.. minuta: 'dél tenor siguiénte: SEÑOR NOTARIO: 

Sirvase incorporar.en el registro de escrituras públicas a su cargo, 

una en -la cual conste la CONSTITUCIÓN de la'sociedad anónima 

denominada ESCALA COACHING ESTRATÉGICO ESCOACH S.A., 

que se otorga al tenor de las “siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES.-  Comparecen . al otorgamiento de 

o este contrato de sociedad, por sus propios derechos los señores: 

: GLORIA. STEFANIA BARQUET CHACON, portador, de la cédula de 

e ciudadanía número ¿UNO (1) DOS (2) CERO (0) DOS e TRES (8) 

CUATRO 6) DOS a CINCO (5) CUATRO (a SIETE (7), , Por sus 

propios y personales derechos y el señor RAUL. ALEJANDRO 

GAMBOA VALLADARES, portador de la cédula de, ciudadanía 

A número CERO (0) NUEVE (9) CERO (0) NUEVE 0) CERO (0) CERO 

(0) CUATRO 4 SEIS (6) CINCO AS) SIETE m,. ¿por sus propios y 

- _ personales derechos. - CLÁUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Todos los. accionistas fundadores declaramos 

  

lipre y espontáneamente que es nuestra voluntad, constituir como 
FO pt. 

. en efecto constituimos una compañía. anónima, uniendo nuestros 

capitales para participar en los beneficios, que reporte, la actividad 

— de la.  compañía.- CLÁUSULA TERCERA: ESTATUTOS.- Los 
accionistas “fundadores declaramos que la. compañía | que 

constituimos mediante este instrumento, se regirá por los ¡siguientes 

estatutos. - ESTATUTO. SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ESCALA 

COACHING ESTRATÉGICO ESCOACH S.A.,.- ARTICULO 

% PRIMERO: DENOMINACION.- La compañía se denomina ESCALA . 

. COACHING ESTRATÉGICO ESCOACH S.A., su nacionalidad es 

ecuatoriana y su domicilio principal e en Cantón Guayaquil, provincia 

del Guayas, República del Ecuador, pudiendo € establecer sucursales 

o agencias en cualquier lugar del País o del Extranjero, de 
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acuerdo con”lo' que. résuelva lá Junta” General“de' Accionistas.- 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO: SOCIAL.- La compañía ESCALA 

COACHING ESTRATÉGICO 'ESCOACH 6$.A., tiene por objeto 
- dedicarse:a la investigación y desarrollo, promóción, capacitación, 

  

asesoramiento. .y ayuda continua corporativa.a las empresas y las 

administraciones * públicas. en materia de planificación, 

“organización, eficiencia y: control, . información administrativa, 

etcétera., objeto que. se complementara con las actividadés' de 

coaching grupal e: individual y consultoría empresarial, las cuales 

son derivadas, de la capacitación y asesoramiento, asi mismo podrá 
  

. realizar las actividades necesarias para: «dictar Cursos, seminarios, 

. conferencias ' y «charlas para el cumplimiento del objeto. de la 

compañía: También podrá realizar cualquier: clase de actos o 

contratos permitidos por las Leyes Ecuatorianas, relacionados con 

su objeto, con. empresas privadas, públicas: y semipúblicas.- 

ARTICULO TERCERO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital autorizado de 

.la compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS “ESTADOS 

_UNIDOS _DE :. AMÉRICA ($1,600.00), - -y el capital suscrito :es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ES ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

:($ 800.00), dividido eri óchocientas acciones ordinarias y nóminativas de un 

«dólar de los Estados Unidos de América-cadauna, mumeradas del cero cero 

uno al ochocientos inclusive.- Los títulos de las acciones serán firmados por 

.el Presidente o el Gerente General de la Compañía indistintamente, y cada 

- Título puede comprender una o varias acciones.- En lo que se refiere a la 

propiedad, conversión, pérdida. o anulación de los Títulos de Acciones, 
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Guayaquil.- ARTICULO QUINTO: DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

:DE: LA COMPAÑÍA.- El órgano de gobierno és- la Junta General de 

Accionistas, los administradores son el Presidente y el Gerente General 

indistintamente.- ARTICULO SEXTO: DEL ÓRGANO SUPREMO.- La 

Junta General formada por los accionistas legalmente convocados y 

reunidos es el órgano supremo de la compañía.- ARTICULO SÉPTIMO: DE 

LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE 

ACCIONISTAS: Las Juntas Generales de Accionistas serán ordinarias y 

extraordinarias y.se reunirán en el domicilio principal de la compañía, salvo 

la excepción admitida por la Ley. La Junta General Ordinaria se reunirá 

obligatoriamente por lo menos una vez cada año, dentro del primer trimestre 

posterior a la fecha de finalización del ejercicio económico-anual de la 

compañía, para tratar de los asuntos que le competen por mandato de la 

ley.- Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán cuando fueren 

convocadas y en ellas como en las ordinarias, se tratarán de los asuntos 

puntualizados en las convocatorias.- Las Juntas Generales serán presididas 

por el Presidente de la compañía y a falta de este por la persona que elijan 

los concurrentes y actuará de Secretario el Gerente General y én su falta la 

«persona que fuere designada En cada caso por los asistentes a la Junta 

General.- ARTICULO OCTAVO.- DE LAS CONVOCATORIAS A JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas, para sus 

sesiones ordinarias, será convocada por el Gerente General de la compañía 

o-por el Presidente.- Las. extraordinarias las convocarán los mismos 

funcionarios en cualquier época, a iniciativa propia o a solicitud de los 

accionistas que representan por lo menos el veinticinco por ciento del capital 

social, a fin de tratar sobre los asuntos especificados en.su pedimento que | 

de no ser atendido dentro de quincé días contados desde la presentación de 

la solicitud escrita, dará derecho al o alos accionistas peticionarios, a recurrir. 

a la Superintendencia de Compañías, solicitando dicha convocatoria.-. En
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.caso de urgencia el Comisario puede convocar a Junta General.- Las 

convocatorias a Junta General se las hará por medio de uno de los periódicos 

de mayor circulación eri el domicilio principal de la compañía, con ocho días 

de anticipación por lo menos al fijado para la reúmión y señalando lugar, día, 

hora y objeto de la reunión, y además, personalmente por escrito con los 

mismos requisitos exigidos en estos estatutos para la convocatoria por la 

prensa.- No obstante lo dicho, la Junta General de Accionistas se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar 

del Ecuador, siempre que se encuentren presentes todo el capital pagado y 

los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta, sin 

perjuicio del derecho que tiene cualquiera de los accionistas asistentes a 

oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere 

suficientemente informado.- El Acta de la Junta Universal de Accionistas 

debe ser suscrita por todos los asistentes.- Los Comisarios principales y 

suplentes serán especial e individualmente convocados sin que su 

inasistencia cauce la postergación de la Junta.- Si la Junta General de 

Accionistas no pudiere reunirse por falta de quórum en primera 

convocatoria, esto es, con por lo menos la mitad del capital pagado, se 

procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de 

treinta días de la fecha fijada para la primera reunión, no pudiendo 

modificarse en la segunda convocatoria el o los objetos puntualizados en la 

primera.- Toda resolución sobre asuntos no expresados en la convocatoria 

es nula, salvo las excepciones legales, particularmente las que se refieren a 

la suspensión, remoción y enjuiciamiento de administradores y revocación 

de nombramientos de Comisarios.- ARTICULO NOVENÑO.- DEL QUORUM 

e PEROIONTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- El quórum que se requiere 

pare que la Junta General de Accionistas pueda instalarse en primera 

ria es la representación de por lo menos el cincuenta por ciento del 

z /Bagado de la compañía.- Las Juntas Generales se reunirán en 
e ES 
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segunda convocatoria, con el número de accionistas presentes, sea cual 

fuere la representación del capital social pagado, debiendo advertirse este 

particular-en la convocatoria- ARTÍCULO -DÉCIMO.- DEL DERECHO A 

VOTO EN LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Cada una de las 

acciones en que se divide el capital social, si esta liberada, dará derecho aun 

«voto en las Juntas Generales de Accionistas, y las no liberadas en proporción 

a su valor pagado.- Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría numérica.- ARTICULO UNDÉCIMO.- DE LA CONCURRENCIA A 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. A las Juntas Generales 

concurrirán los accionistas personalmente o por medio de representante 

acreditado mediante carta dirigida al Presidente o al Gerente General de la 

Compañía, conferidas especialmente, a no ser que se haya otorgado Poder 

_General.- La Junta General de Accionistas estará presidida por el Presidente 

de la compañía, el Gerente General actuará de Secretario y de no poder 

hacerlo los accionistas designarán -uno.- Los Administradores y Comisarios 

de la compañía no pueden representar a los accionistas.- ARTICULO 

DUODÉCIMO.- DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- 

Aparte de las atribuciones que le señala expresamente la Ley y de la plenitud 

de poderes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales, 

corresponde privativamente a la Junta (General de Accionistas el 

conocimiento y resolución de los siguientes puntos: a) Nombrar al Presidente 

y al Gerente General, así como a su Comisario principal y uno suplente; sin 

embargo, las designaciones y nombramientos de los primeros Presidente y 

Gerente General, la harán los accionistas fumdadores, mediante este 

instrumento, de conformidad a lo establecido en el Art. 151 de la Ley de 

Compañías, conforme consta más adelante; b) Conocer anualmente las 

cuentas, balances y los informes que presentaren el Presidente, el Gerente 

General y el Comisario y dictar las resoluciones correspondientes; €) Aclarar 

las dudas que se susciten en relación con las disposiciones estatutarias y
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-sesiones conjuntamente con el Gerente General o.quien actúe de Secretario; 

Tercero.- Cuidar que sean cumplidas las resoluciones de la Junta General 

de Accionistas y vigilar la buena marcha de la compañía; Cuarto.- Disponer, 

gravar o enajenar a cualquier título bienes muebles o inmuebles; Quinto.- 

-:Ejeroér. las demás atribuciones que le--confieren la Ley y: los presente 

estatutos.- - ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: DE LAS ATRIBUCIONES Y 

DESERES DEL GERENTE .GENERAL.- - Primero.- Representar 4. la 

compañía sin limitación alguna en el ámbito legal, judicial y extrajudicial; 

Segundo.- Elaborar cada año un informe relativo a la marcha y situación de 

la compañía y al resultado de sus funciones y presentarlo a la Junta General 

Ordinaria adjuntando el balance y las cuentas anexas; Tercero.- Velar por 

la buena miarcha de la sociedad; Cuarto.- Disponer, gravar o enajenar a 

cualquier título-bienes muebles o inmuebles; Quinto.- Ejercer-1ás. demás 

atribuciones que le confieren la.Ley y los presente estatutos:-' DÉCIMO 

OCTAVO.- DE LA SUBROGACIÓN AL GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA.. En los casos de falta, ausencia o cualquier otro imipedimento 

* definitiva en el ejercicio de Sus funciones será reemplazado por el Presidente, 

quien convocará inmediataménte a la Junta General de Acciónistaspara que 

proceda-a-la designáción de la“pérsona que tia de reemplazarlo, en cada 

caso.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.-. DE.LA FÍSCALIZACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.-. La Junta General de. Accionistas: elegirá cada: año un 

Comisario Principal para: que examine la marcha económica de la compañía 

e informe de ella ala Junta General de Accionistas la que deberá nombrar 

un Comisario-Suplente quien deberá actuar. por falta o impedimento del 

Titular.- ARTÍCULO. VIGÉSIMO.- DEL FONDO DERESERVA LEGAL DE 

:LA COMPAÑÍA. De las títilidades que resulten de cada ejercicio económico 

se separará un porcentaje no menor del diez por ciento, que será destinado 

a formar el fondo de reserva legal de la compañía, hasta que este alcance por >, 

lo menos el cincuenta por ciento del capital social.--El fondo de reserva legal 
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aplicar resoluciones obligatorias para aquellos asuntos que no estuvieren 

«previstos en los estatutos; d) Resolver acerca de la:fusión, transformación, 

«disolución y liquidación de la-compañía. y nombrar uno o más liquidadores, 

siempre en número impar; e) Todos los demás asuntos que: le estuvieren 

-sometidos . por. disposición estatutaria -o . legal.-. ARTICULO ' DÉCIMO 

-. TERCERO.- ¿DE LAS ACTAS" DE LAS: JUNTAS GENERALES DE 

ACCIONISTAS... De. cada sesión “de la:Junta:General de:Accionistas-.se 

, redactará un Acta:en idioma: castellano.- Las Actas se llevarári en hojas 

móviles . escritas a máquina en el anverso y reverso, y debidamente foliadas.- 

Estarán suscritas por el Presidente y el Secretario de la Junta General.- En 

caso de Junta Universal, -el Acta será firmada por todos los.asisténtes bajo 

sanción. de. nulidad...  ARTÍCULO_ DÉCIMO CUARTO.-. DE LA 

ADMINISTRACIÓN . Y REPRESENTACIÓN: DE_LA: COMPAÑÍA:- -La 

: administración: y representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

estará a, Cargo. del Presidente y del Gerente. Geñeral, - quienes actuarán 

«individualmente.en : :el. ejercicio. de sus. funciones. - ARTÍCULO: DÉCIMO 

QUINTO.-. DE _LA- ELECCIÓN .DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE 
GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- Los accionistas fundadores de la compañía 

- ESCALA COACHING: ESTRATÉGICO ESCOACH S.A., designarán a 

los primeros répresentantes legales, Uñia vez constituida la sociedad; con la 
inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil, le corresponderá 

ála Junta General de Accionistas proceder a la designación de los ulteriores 

representantes legales, esto es del Presidente y/o: Gerente General, para un 

periodo de cinco años, quienes pueden ser indefinidamente reelegidos.- - Para 
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¡»deberá ser reintegrado, si este después. de constituido.resultare disminuido 

-. por-cualquier «¿ausa.-.:La Junta" General de ¿Aociónistás pbdrá"“adémás 

. acordar la formación de'un-féserva: especial estableciendo .el porcentaje de 

.. beneficios destifados a: tal'fint, el miso que Se déducirá después del fondo 

-'de.reserva legal.- ARTÍCULO VIGÉSIMO-PRIMERO.- DEL:REPARTO:DE 

UTILIDADES. Dé los beneficiós atíuales; sé deberá asigriár por lo menos un 
¿cincuenta por ciento para ser distribuido entre los ccionistas en: proporción 
, al valor:pagado'de'sus acciones; salvó resolución úñiánime en:contrario de la 

- «Junta General de Accionistas.- ARTÍCULO VIGESIMO-SEGUNDO.- DELLA 

DISOLUCIÓN ¡ANTICIPADA DE LA 'COMPAÑÍA.--Aparte de las ¿¿áusas 

- legales, -Ja compañía podrá:disolverse aún:antes del vencimiento: del plazo 

“contemplado ven :estós estatutos: 'La' sesión de 'Júnta Genéralien:que -se 

resuelva la disolución. anticipada,-designará la o las personas que deberán 

actuar :como liquidádores, «siempre en húmero impar, señalándose: las 

- facultades. .que :se¡.les otorgue” para él” cimplimiento-dé: sus: funciones.- 

- ¿¿CLAUSULA . CUARTA.- -SUSCRIPCIÓN DEL: CAPITAL - SOCIAL.:: Los 

* contratantes; esto es, los accionistas de la compañía ESCALA COACHING 

ESTRATÉGICO:ESCOACH S.A:, declaran que las ochócientás acéiories 

 'ordinarias'-y. nominativas.'en que. sé divide. elicapital. social;': han .sido 

: Ántegramente suseñitas por los intervinientes en la siguiente forma: la "señora 

“¿GLORIA . , STEFANIA: ;:.: BARQUET..... CHACON,-- +:ha"" «suscrito 

.. CUATROCIENTAS 3 ACCIONES, équiiválentes a Cuatrocientos Dólares de los 

¿Estados. Unidos; de :¡América;. y.el señor. -RAUL: "ALEJANDRO GAMBOA 

A "VALLADARES, ha suscrito CUATROCIENTAS ACCIONES, equivalentes a 

ue Cuatrocientos “Dólares. de los. :Estados ¡Unidos-«de Américas-. CLAUSULA 

S <a ¿AGO DEL CAPITAL SOCIAL; Los accionistas fundadores dela 
¿CALA. COACHING: ESTRATÉGICO. ESCOACH:.S.A., 

ento que las aportaciones para cancelar el valor total del 
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: "yuná institución-bancária, del modo que á continuación .se indica: la: señora 

. GLORIA :STEFANIA BARQUET CHACON,.hia pagado er númerario la 

+ cantidad de Cuatrocientos Dólares de los: Estados unidos de América; y el 

-. señor RAUL ALEJANDRO GAMBOA VALLADARES; ha pagado en 

7+mumerario la.cáñitidad:dé Cuatrocientos Dólares: de los Estados Unidos de 
... Américas. CLAUSULA . SEXTA. DE . LA: DESIGNACION DE - LOS 

: : PRIMEROS REPRESENTANTES LEGALES.- Los ¡accionistas fundadores 

.. de.la compañía,-ESCALA COACHING.-ESTRATÉGICO ESCOACH 

.: S.A., desigñári tomo tepreséntantes legales de la compañía: a) En calidad 

- de PRESIDENTE y representante legal, por el plazo de cinco años coritados 

.. de: la; inscripción -de-la presente escritura «de. constitución .en :el Registro 

. Mercantil, al. séñor :: RAUL. ALEJANDRO. GAMBOA VALLADARES, 

: «Quien en. el ejercicio de su.cargo actuará de conformidad :a.las facultades 

: establecidas en, los, Artículos Décimo Cuarto y'Déciino Sexto del presente 

-- : estatuto; y, b) En:calidad de GERENTE GENERAL y representante legal, por 

“constitución .én el Registro Mercanitil, a la señora GLORIA :¡STEFANIA 

.- BARQUET. CHACON, quien ' eri. el'.ejercicio dé-“si1: caigo” áctúará' de 

, conformidad a lás. facultades establecidas en los. Artículos Décimo Cuarto y 

: "Décimo Séptiimo del presente estatuto. Los accionistas fundadores autorizan 

«y facultan a.la Abogada Vanessa Agúilár Ramirez; pára que a nombre-dé la 

- compañía, ESCALA COACHING ESTRATÉGICO .ESCOACH''S;A., 

. curse los nombramientos de Présidente y Gerente: General, Jos mismos que 

- conjuntamente' con” tres”. cópias 'notatiales . de :la «presente .estritura'“de 

.- constitución, serán: presentados al Registro Mercantil del Cantón para'su 
inscripción y registro. CLAUSULA SEPTIMA: AUTORIZACION: -Quéda 

.. autorizada la abogada: Vanessa Caroliña Agúilar Ramirez, y/ó tuálquiera de 
sus. accionistas fundadores, para-efectuar la. gestiones necesarias para la 

. inscripción y registro de la escritura en el Registro Mercantil. del cantón donde 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS * 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES r 
'OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 04/05/2016 12:00 AM 

NÚMERO DERESERVA: 7731052 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 07039754721 AGUILAR RAMIREZ VANESSA CAROLINA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: ESCALA COACHING ESTRATÉGICO ESCOACHSA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M7O 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M7020.01 SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACION Y ASISTENCIA OPERATIVA A 
LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: 
RELACIONES PÚBLICAS Y COMUNICACIONES. : 

OPERACION PRINCIPAL M7020.04 PRESTACION DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA, 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
- INTERMEDIACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ El 16/06/2016 12:00 AM 

SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO El. TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICHIARIA, El. MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). ' 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE 10S SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑIA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

04/05/2016 11.03 

 



  

     REPÚBLICA DEL ECUADOR 
S 

E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación P 

Dirección General de Regóstro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1202342547 

Nombres del ciudadano: BARQUET CHACON GLORIA STEFANIA 

Condición del cedulado: ; CIUDADANS 

: Í nes GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBC 

    

: “Instrucción: : BACHILLERATO : 

eN . Profesión: EMPLEADOR - 
7 - Estado Civil CÁSADO , o 

      

  

  

  

a 

» : BARQUET RENDON EDUARDO JOSE 

Nombres de 4 madre: “CHACÓN "SANTOS GLORIA ALEXANDRA 

MONSERRATE 

    

Ly 94 . . 

<a Validez nocida 

Ci PES ooo 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date* 2016.08.06 ECT 

Reason: Firma El 
, Documento fam: do, electrónicamente       os 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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     REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
    
bs      

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0909004657 

Nombres del ciudadano: GAMBOA VALLADARES RAUL ALEJANDRO 

    
   

i i 

  

  

be Féchia de haripóno: fan DE We YO DE 2002. A Á 
ld 7 7 

] Nombres, del Padre; GAMBOA'ABRIL RAUL VICENTE ta 

: 7 Nombires de: la madre: -VALLÁDARES Q QUIROLA MARIA MAGDALENA 
cs 

Fecha de expedición 

A Y 
de La A M0 - 

Intórmatión: ceñtiicada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2016 

isor: JOBANNA ELIZABETH QUILUMBA AYALA - GUAYAS-DAULE-NT 3 - GUAYAS - DAULE 

  

      
  

  

: a7 DE SEPTEMBRE DE 2013 

  

Validez nocida 

3 moya Fueros PE poso 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016 05,08 ECT 

Reason; Firma Eli 
Location: Ecuador.    Documento firmado electrónicamente 

    

idad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

   
¡presión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

., so Arónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



: NOTARIA TERCERA - 
DAULE-Ecuador 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO 

se domicilia la sociedad, inclusive la obtención de Registro Único de 

Contribuyentes.- Agregue usted Señor Notario las demás cláusulas de 

estilo para la validez de la presente Escritura. Firmado Abogado 

Vanessa Carolina Aguilar Ramírez, registro número cero nueve-dos 

mil trece- setenta y ocho, del foro de abogados del guayas.- Hasta 

aquí la minuta.- En consecuencia los comparecientes se ratifican en 

el contenido de la Minuta inserta la misma que de conformidad con 

la Ley se eleva a escritura pública.- Leída esta escritura de principio 

a fin por mi el Notario en alta voz a los comparecientes, éstos la 

aprueban en todas sus partes firmando en unidad de acto conmigo el 

Notario de todo lo cual doy fe.- 

Bo 
A att CHACON 

028-0166     

C.C. 090900465 C.V 166-02 

  

Se Ctorga ante mi, en fé de elto 

confiero esta Par 

   

i jas útiles 
Copia, 80... ONce..fojas út 

pol cados por mi; El NOTARIO 

qué sello y firmo en Daule. 

l€o=_ — LE JUN 205% 
zur lo Haz Y 

¡ TARIO TER ro 

DAULE - ECUADOR 

     



¿Registro Mercantil de Guayaquil 
. FECHA DE'REPERTORIO:10/jun/2016 / ( 

  

NUMERO DE REPERTORIO:23,49 

HORA DE REPERTORIO:15:34 
  

í 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo o 

Con fecha diez de-Junio del dos mil dieciséis queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: ESCALA COACHING ESTRATEGICO ESCOACH S.A., 
de fojas 25.396 a 25. 407, Registro Mercantil número 2.335. 2. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto XX y 
constitutivo de la compañía ESCALA COACHING ESTRATEGICO | 
ESCOACH S$S.A., a: favor / de. GLORIA STEFANIA BARQUET 
CHACON, de fojas 25.521 a'25.524, Registro de Nombramientos número e 
6.808.- 3. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 
constitutivo de la compañía ESCALA COACHING ESTRATEGICO 
ESCOACH S.A., a favor de RAUL ALEJANDRO GAMBOA 
VALLADARES, de fojas 25.525 a 25.528, Registro de Nombramientos 
número 6.809.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

IRAN 
TI o) 

RALCA 

III / 
ATCADENAS 

UREA PA RALCAD 

     

    

REGISTRADOR L 
DEL CANTON GUAYAQUH 

13 de junio de 2016 

4 
i 

Sr
” 

REVISADO POR: / 

su 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando es fa o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional dé Registro de Datos Públicos. 

/ 
/



  

  

ES Soregermasdedera FORMULARIO PARA REGISTRO:.DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA. 

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

Pr COMPAÑÍAS 

RAZON O DENGIARINACIÓN SÓCIAL: Escola Coscinim Esa dóico Écoaeck S.A 
EXPEDIENTE: + RUC: q o IACIONALIDAD: Oo o Y 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: , CODA: . 

CSTS Cory ana) Óuayaa srl. 
DOMICILIO POSTAL A " ! 

PROVINCIA) CAMIÓN" CIUDAD: 

CURAS ¡GOSENEA l OU 
PARROQUIA: BARRIO: * CIUDADELA: 

YanQui unbeza CepzrAC 
CALLE: NÚMERO: INTFASECCIÓNI MANZANA. 

ire Ur ALACionN SUL Ya A XOpOS (OS _ SAUTOS 
CONJUNTO BLOQUE: KA. 

CAMINO: ECHERIO/ CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.! 

[CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1 : TELÉFONO 2: 

23809 US 2480220 
SITIO WED: CORREO CLECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

o har meclaroadlene.ce A 
CELULAR: FAX: U ! 

099 100 2% 4 bo. 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

rente ¿e Dn YY, o Arbos 24% de FABEZA 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL . 

Gloria  Síerarnia lunfvel Cueon 
  

NÚNAERO DÉ CÉDULA DÉ CIUDADANÍA: 

AYVORIRASA Y 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este dormulario y Autoriza a lá Superintendencia de Compañías a 

éfoctuar las averiguaciones pertincates para comprobar 32 autenticidad de est información y; oucplo que en caso de que el conzenido 

presente no correspanda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

Mistral tl, 
Í FIRMANDEL REPRESENTANTE LEGAL 

D Mr 
ENTAC IÓN Y ARCH R po CONPAÑIAS 

DE E 
B10b 

Mota; el presente formulario 930 aceptará (on comeadadiara e tacheac.   
  

RQUIL 

qa   “Ai 2 dr 
  

Sp yo Dar



  

Superintendencia de' “Compañías , 
- Guayaquil. po 

- dr. 

Visitenos | en: WWW. surarcias. ue 

" Fecha: 

23/JUN/2018 15:18:10, ¿ug amos - 7 

A Lim 
” Remitente: — No. Trámite: [24466 -/0] 

ESCALA COACHING ESTRATEGICO ESCOACH 
. S.A. GLORIA BARQUET uN 

Expediente: A ZN y 

RUC: 
Razón social: 

  

    

          

  

  

    
      

¿SubTipo tramite: O 
* COMUNICACIONES Re no 

Ñ y 

  

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUION, 
FORMULARIO Y NOMBRAMIENTO 

  

ense el estado de su tramite por INTERNET 2001 

igitendo No de trámite, año y venficador =


